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~ES(jSCIUilE EN'IOLEDO, LIIll\EntA DE FA~oo. 

Este Doletin está dediondo á la circu• 
lacion de lns comunica.cioñes oficia.les 
del Arzobispado y demás que convenga 
al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S.\IlADOS. 

Los señores eclesi1Ísti'10B que no le 
reciban á. tiempo, haré.u la reclnma.cion 
dentro del término de 20 dia.s, pasados 

los cuales no seru. atendida. 

BOLETIN ECLESUSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO .DE TO LEDO. 
l\llNISTERIO DE HACIENDA. 

Exros1c10N Á S. }J. 

SEÑORA: Tiempo há que fué reconocida la 
necesidad de reformar la legislacion vi~enle sobre 
el uso del papel sellado para. dará eslo impuesto, 
hasta e! punlo que su índole lo permite, la pro
porcionalidad, que es la justicia qe toda lributa
cion , b sencillez, que hace su aplicacion más 
facil, y la extension conveniente para que el Te
soro público obten~a los mayores ingresos que 
sus obligaciones exigen. 

Tal corno en el dia se hallan determinados los 
tipos de este impuesto, falla la rclacion debida 
entre el precio del sello y el valor que se versa 
en el documento á que se aplica: muchos actos y 
transacciones no están sujetos á él; y además de 
otros defectos en particulares de menor importan
cia, el uso del papel sellado en las actuaciones 
judiciales es complicado, como quiera que se 
acomoda á la diversidad de las dislintas actuacio
nes y á la de la cuantía de los litigios. 

Baste indicar, como ejemplo, que en lo rela
tivo á la parte escriluraria las transacciones y 
actos de pequeña importancia son más gravados 
que los que la tienen mayor; llegando la des
igualdad, aun entre los primeros, á punto. de que 
miéntras en unos supone el impuesto 2 por millar 
se aproxime en -0lros á 6 al millar; diferencia to
davía más notable en las escrituras de redeecion 
de censos que indistintamente requieren un mismo 
sello, dándose el easo de quC' el gasto asciende 

á 50 ó más por 100 del capital redimible, lo que 
impide, como es natural, la luicion de cargas 
que perjudican la propiedad territorial. · 

No sníren el impuesto valores tan considera
lJles como las acciones y obligaciones de los Ban
l'f\~ v Socieilan"~ industriales, ni tampoco infini
dad de tran¡acciones que se formalizan por meros 
documentos privados sin la solemnidad de un tim
lJre oficial, como se hace en la generalidad de 
los países donde este impuesto subsiste. 

La aplicac.ion de los sellos en las actuaciones 
judiciales no puede menos de ser embarazosa, 
habiendo ds sujetarse, como queda indicado, á 
una doble regla de diferenci:Js en ta cuantía de los 
litigios y en la clase de las actuaciones. 

Para corregií estos y otros inconvenientes, 
pidió el Gobierno de V. M., y obtuvo de las Córtes, 
la corrrspondienle au lorizacion. Por ella puede au
mentarse el precio de los sellos basla 200 rs., en 
vez del máximum de 60 que actuahuenle rige; y 
á favor de la mayor extension que es posible dar 
á la escala, puede ponerse en más proporcional 
relacion ~l precio del timbre con el valor versado 
en el acto á que haya de aplicarse. Pueden suje
tarse lambien á timbre las acciones y obligaciones 
de los Bancos y Sociedades industriales y comer
ciales, y los documentos privados poi· los que se 
verifique la constitucion, liberacion, dcclaracion 
ó novacion de obligaciones, cuyo importe total en 
metálico no baje de 300 rs. 

Usando de esta autorizacion, y rcformaudo 
con arreglo á ·ella el Real decreto de 8 de Agosto 
de 1861 , que es el vigente en la materia, el Go-


